
BüE núm. 77

v.

Sábado 30 marzo 1985

Comunidades Autónomas

8625

TITULO PRIMERO

Canider, nombramiento, cese, prerrogati\'u e incompatibilidades

Regulada la Institución.del Defensor del Pueblo por la Ley
orgánica 3/1981 de 6 de abri~ en desarrollo de lo dispuesto en el
aniculo 54 de fa Constitución, y recogido en el artículo 14 del
Estatuto Gallego el derecho de la Comunidad Autónom~ .8 la
creación y orpnización mediante Ley del Parlamento de Gahela de
un órgano similar, resulta conveniente su cre,aci,?" ~ reg':llac~~n
para completar en materia tan relevante la lDstltuclonahzaclOn
autonómica de Galicia y abrir nuevas vías que compl~ten . .Ia
garantía de los derechos Que consagra el título 1- de )a ConstItuclon
en el funcionamiento. transparente y eficaz de la Administración
Pública de Oalicia. . .

La relación en'tre la Administración Autónoma y los ciudada
nos. l'Of su especial inmediación, al lado de sus indiscutibles
ventajas, en~rafia el. riesgo de que pu~n o~ginarsec:om~mien.
tos impropios, alejados. de la estncta e Igual aphcaclOn de las
nonnas lo cual subraya aun más la importancia de la figura en la
Comunidad Autónoma de Galicia.

El texto de la presente Ley, aun siguiendo las grandes Iín~ de
la Ley orgánica del DefenSor del Pueblo, procura, sin desnaturahzar
su carácter, ensanchar sus funciones, haciendo uso de la habilita
ción contenida en el articulo t4 del Estatuto de Autonomía de
Gaticia. y profundizar en el sentido de una, mayor eficacia en el
ejercicio de lasfunciones del Valedor del Pueblo. . .

La Ley contiene también nonnas armoRlzadoras de la activIdad
del Valedor del Pueblo y la homóloga institución estatal, sobre el
principio de cooperaci6n establecido en el artículo 12 de la Ley
3/1981, de 11 de abril.

Por 'todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo., de
confonnidad con el artículo 13.2 del Estatuto de Gaticia y con el
articulo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la
Xunta y de su Presidente. vengo en promulgar, en nombre del Rey,
la Ley del Valedor del Pueblo. .
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LEY de 5 de junio de 1984 del Valedor del Pueblo.

favorable de las tres quintas partes de los miembros del Parla
mento.

4. En el supuesto de que ningún c~ndidato alcanza,se la
mavoría establecida en el apartado antenor. se procedera por
la éomisión de Peticiones. en el plazo máximo de un mes. a la
formulación de sucesivas propuestas seguidas de las correspondIcn
tes votaciones hasta la obtención de la mayoría señalada.

Artículo 3
1. Podrá ser elegido Valedor del Pueblo cualquier ciudadano

que goce de la condición P:Ol.ítica de ~l.lego. se encuentre e.n .pleno
disfrute de sus derechos clvdes 'i pohtlcos y conozca los Idiomas
oficiales de Galicia.

2. El nombramiento del Valedor del Pueblo será acreditado
por el Presidente del Parlamento y publicado en el «Diario Oficial
de Galicia». . .

3. El Valedor del Pueblo tomará posesión de su cargo ante la
Mesa del Parlamento. dentro de los quince días siguientes a la
publicación de su nombramiento. Prestará juramento o promesa de
fiel cumplimiento de sus funciones.

Articulo 4

l. La Comisión de Peticiones del Parlamento de Galicia será
la encargada de las relaciones con el Valedor dcl Pucblo e
informará al Pleno en cuantas ocasiones sea necesario.

2. El Valedor del Pueblo se dirigirá, de ordinario. al Parlamen·
to a través del Presidente del mismo.

Articulo 5

1. El Valedor del Pueblo de Galicia oesará por alguna de ¡as
siguientes causas:

Primera.-Por renuncia.
_ Segunda.-Por expiración del plazo de su nombramiento.

Tercera.-Por muerte o incapacidad sobrevenida.
Cua~.-Por notorío incumplimiento de las obligaciones y

deberes de su cargo.
Quinta.-Por ser condenado. mediante sentencia firme, por

delito doloso.

CAPITULO PRIMERO.

<;ARACTER, NOMBRAMIENTO Y CESE

ArÚcu!o 1

l. El Valedor del Pueblo es el alto comisionado del Parlamen
to de Galicia para la defensa, en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, de los derechos comprendidos en el título
lde la Constitución y el ejercicio de las demás funciones que esta
Ley le atribuye. .

2. la actividad del Valedor del Pueblo se extenderá a la tutela
de los derechos individuales y colectivos emanados del Est~tU;to de
Autonomía, en especial, los sancionados en su título prehmmar.

~. A estos fines, p?drá sUJ?Crvisar la actiyi~ad de la Adminis
traCión de la ComuDldad Autonoma de GaIJcla y de sus Entes y
Empresas públicas o dependientes, ejerciendo las funciones <¡ue le
encomiendan el Estatuto de Autonomía y la presente Ley.

Articulo 2

I. El Valedor del Pueblo será elegido por el Parlamento de
Galicia para un periodo de cinco años.

2. La propuesta de candidato o candidatos a -Valedor del
Pueblo será realizada por la Comisión de Peticiones al Pleno del
Parlamento de Galicia. A estos efectos será suficiente la mayorta
simple para la adopción de acuerdos de la Comisión.

3. Propuesto el candidato o eandidatos. se convocará. en un
"lazo no inferior a quince días, el Pleno del Parlamento para que
proceda a la elecci6n; Será designado quien obtuviese una votación

2. El Presidente del Parlamento declarará la vacante' en el
cargo en los supuestos de muerte, renuncia o expiración del plazo
del mandato. En los otros casos, decidirá el Pleno del Parlamento
pOi la mayoría establecida de las tres quintas partes de los
miembros del Parlamento, mediante debate y previa audiencia del
interesado.

3. Vacante el cargo, se iniciará, en el plazo no superior a un
mes, el procedimiento para la elecci6n de un nuevo Valedor del
Pueblo.'

4.. La Comisión de Peticiones podrá acordar por mayoría
sim~le, mientras no se cubra la vacante. el desempeño de las
funCIOnes del Valedor del Pueblo por los Vicevaledores, interina,
mente, en su propio orden.

CA PI T UL O II

PRERROGATIVAS E INCOMPATIBILIDADES

Articulo ~ ~

1. El Valedoróel Pueblo de Galicia no estará sujeto a mandalo
imperativo alguno. No recibirá instrucciones de ninguna autoridad.
Desempeñará sus funciones con autonomía y según su criterio.

2. El Valedor del Pueblo gozará de las prerrogativas y garan.
tias necesarias ~ra el cumplimiento de su función, de acuerdo con
la legislación VIgente. .

Articulo 7

l. La condición de Valedor del Pueblo es incompatible con
todo mandato representativo, cargo político o actividad de propa·
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ganda política: con la permanencia en servicio activo de cualquier
Administración Pública: con la condición de miembro de Partido
Político o con el desempeño de funciones directivas en un Partido.
Sindicato. Asociación o Fundación. o con el empleo al servicio de
los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal o de
cualquier actividad profesional. judicial. mercantil o laboral.

2. El Valedor del Pueblo deberá cesar en la situación de
incompa.tibilidad en la que se encuentre antes de tomar posesión
del cargo. En el caso contrario se eritenderá Que no acepta el
nombramiento.

3. En el supuesto de incompatibilidad sobrevenida. se enten
derá que .renuncia al cargo en la fecha en Que se tenga producido
aquella.

TITULO I1

Medi"s personales l" materiales

CAPITULO PRIMERO

VlCEVALEDORES y ASESORES

Arr!clIlo 8

El Valedor del Pueblo estará auxiliado por dos Vicevaledores,
primero y segundo, en los Que podrá delegar sus funciones, y Que
lo sustituirán. por su orden, en el ejercicio de las mismas. según lo
dispuesto en el artículo 4-4.0 de la presente Ley.

Articulo 9

l. El Valedor del Pueblo nombrará, por conformidad de la
Comisión de Peticiones. a los Vicevaledores del Pueblo y podrá
cesarlos libremente.

2. El nombramiento y cese de los Vicevaledores serán publica·
dos en el «Diario Oficial de Galicia».

3. A los Vicevaledores les será de aplicación lo dispuesto para
el Valedor del Pueblo en los artículos 3.°. 5. 9 Y 6.° de la presente
Ley.

Arrículo /O

l. El Valedor del Pueblo podrá designar libremente los aseso
res necesarios para el ejercicio de sus funciones dentro de °los
límites presupuestarios. .

2. Las personas Que se enclientren al servicio del Valedor del
Pueblo. se considerarán personas al servicio del Parlamento mien
tras permanezcan en el ejercicio de su función.

3. Los funcionarios provenientes de las Administraciones
Publicas. adscritos a la oficina del Valedor del Pueblo, tendrán
derecho a la reserva de plaza y destino ocupados cpo anterioridad
y al cómputq. a todos los efectos. del tiempo transcurrido en esa
situación.

Artículo 11

Los Vicevaledores y los asesores adscritos a la oficina del
Valedor del Pueblo cesarán automálicamente en el momento de la
toma de posesión de un nuevo Valedor del Pueblo nombradQ. por
el Parlamento.

CAPITULO 1I

DOTAC!ON ECO:--':OMIC\

-I.rtículo 12

La 'dotación económica necesaria para el funcionamiento de la
Institución constituirá una partida dentro del presupuesta del
Parlamento de Galicia.

TITCLO 111

Del procedimiento

CAPITULO PRIMERO

~TRIBUClO:-';ES y" F-\(TLTADES

Artículo 1J

1. El Valedor del Pueblo podrá íniciary proseguir. de oficio o
a itl';tancia de parte, cualquier inn:'stigación sobre los actos y
resoluciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma y sus agentes.

2. Las facultades del Valedor del Pueblo seextendcrán a, la
·actividad Que realicen los Consclll'iros y cualesQuíera autoridades
adminislrativas. funcionario!! y agentl',; que acluen al servicio de la
Admini~tración de la Comunidad Aut6n()lrt~ va' sus EnteS' o
Emprc<';l') dependiente'). .

Articulo 14

1. Toda persona natural o jurídica que invoque un .interés
legítimo podrá. dirigirse al Valedor del Pueble;. sin restricción ni
limitación alguna

2. Los Diputados, individualmerue, y las Comisiones del
Parlamento de Galicia relacionadas con la defensa de los derechos
y libertades públicas, podrán solicitar la intervención del Valedor
del Pueblo en todas las cuestiones atribuidas a su com).1etencia.

3. La Comisión de Peticiones podrá además transmitirle las
que reciba en los términos del artículo 48 del Reglamento del
Parlamento Gallego.

4. Ninguna autoridad administrativa, en el ámbito de su
competencia, podrá presentar quejas ante el Valedor del Pueblo.

Artículo 15

l. La aetividad del Valedor del Pueblo de Galicia no se verá
interrumpida en los casos en Que el Parlamento no se encuentre
reunido, fuese disuelto o expire su mandato. En los citados casos
el Valedor del Pueblo de Galicia se dirigirá a la Diputación
Permanente de la Cámara.
. 2. La declaración de 105 estados de excepción o sitio no
interrumpirá la actividad del Valedor del Pueblo. ni el derecho de
los ciudadanos de acceder al mismo, sin perjuicio de los dispuesto
en los artículos 55 .y-116 de la Constitución.

Artículo 16

1. El Valedor del Pueblo, de oficio o 8, instancia de parte.
podrá supervisar la actividad de la Administración de léi Comuni·
dad Autónoma Gallega para garantizar el respeto de los derechos
comprendidos en el título I de la Constitución y su som~timiento
pleno a la ley y al derecho. . _

2. Las facultades atribuidas al Valedor del Pueblo se extende
rán i~ualmente de manera especial a la defensa de los derechos y
princIpios rectores quedlmanan del' título preliminar del Estatuto,
de Autonomía de Galicia. ,

3. ~especto de las demás ldministraciones públicas ejercerá
las fu;,::ones Que, dentro de los prindpios- de coordinación y
coop..:rad6n establecidos en el artículo 12 de la Ley orgánica
3/1981. de 6 de abril. le correspondan.

4, f'uando para el ejercicio ·de sus funciones necesite la
colabo~ación de Institudones análogas de otras Comunidades, la
pt'tic'-'n se dirigirá al Defensor del Puebló a través det Presidente
dd P,¡rlamento.

CAPITULO II

TRAMITACION DE LAS QUEJAS

Artículo 17 '

Las quejas que el ValedOr del ·Pueblo reciba. referidas al
funcionamiento de la Administración de Justicia de Galicia. debeni
dirigirlas al Ministerio Fiscal yal Consejo del Poder Judicial. sin
perjuicio de incluirlas en el informe al Parlamento.

Artículo 18

l. Toda queja dirigida al Valedor de! Puebla habrá de ser
formulada por escrito en el que conste la identificación, domicilio
o dirección del peticionario y se relaie el hecho Que la motiva. Irá
suscrita o firmada en su caso por el solicitante.

2. Se acusará recibo de· toda queja Que sea registrada.'
3. Las quejas al Valedor del Pueblo se deben\n presentar en el

plazo de un año cumplido a partir del conocimiento de los hechos.
4. La actuación del Valedor del Pueblo y la de sus colaborado-.

res será gratuita para el interesado. .
5. No será preceptiva la jntervención. o asistencia de Letrado

ni Procurador.

Artículo 19

El ValedO'r del Pueblo tramitará o rechazará las quejas recibidas.
En'este último supuesto, mediante escrito· motivado en el Que se
podrá informar al interesado de ro más oportuno en derecho a su
actuación.

Artículo 20

El Valedor del Pueblo de Galicía no entrará en· el examen
individual de, aquellas ,Quejas sobre las que esté pendiente resolu
ción judicial y lo suspenderá si, iniciada la actuación,'se interpusi.t>
ra por persona_interesada clero,anda o recurso ante los_Tribunales
Ordinarios o el, Tribunal, ~onstitucional.. Est(} no-.impedirá, sin
embargo. la. investigación sob~ tos proplem~s generales planteados
en las Quejas presentadas. Eo cualquier- caso velará porque la
Administración resuelva· expre'samente, en· tiempo yen forma. las
peticiones y recursos que le fueron formulados.
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Articulo 21. " • "
El Valedor del Pueblo de Galicia rechazará las queja. anónimas

y podnl rechazar aquélla. en las que" advierta mala fe, carencia
de fundamento, inexistencia depretensi6n. así como aquellas otras
cuya tramitación irrogue 'perjuicio .al legítimo derecho de tercera
persona. Sus resoluciones no serán susceptibles de rec\lfSO. ..

'. , , .. ' •. - '1,· ..

Artículo'22,;' ,>' ,¡

'.' 1'.. Ad';'itida', a'lránihe 'úna 'queja: el Valedor del Pueblo
promOverá la oponuna investigación sumaria'e informaL En todo
caso,' informará al Organismo o Dependencia Administrativa del
contenido sustancial de .la. solicitud" recabando cuantos datos
estime pertinentes, Qúe tendrán Que serie remitidos en ,eJ plazo de
Quince días, a no ser Que la complejidad del asunto aconseje, a su
criterio, otro mayor.

2. La negativa o negligencia de cualquier Organismo, ,funciO
nario o de su$- superiores responsables al envío del informe inicial
solicitado, podrá ser considerada por el Valedor del Pueblo de
Galicia como hostil y entorpecedora de sus fURciones, haciéndola
pública de inmediato y destacando tal calificación en su informe
"nual o especial, en su caso, al Parlamento.

territorial de la Comunidad Autónoma, el Valedor del Pueblo
'. podrá solicitarlos del Defensor del Pueblo o de otras Instituciones
similares, de acuerdo ton los principios de roordinación y.coopera·
ción e.tableci\los en '" Ley orgánica 3/1981, de 6 de abnl

Artículo 27
Si las autoridades; funcionarios o agentes dificultasen o entorpe

ciesen la actuación del Valedor del Pueblo. de sus adjuntos o
del~dos, aquél dará cuenta al superior jerárquico y, en su caso, al

, Mimsterio Fiscal para el ejercicio de las acciones Que puedan
. proceder, recogiendo tales arctitudes en 5US informes al Parlamento

de Galicia.

CAPITULO V

GASTOS CAUSADOS A PARTICULARES

Artículo 28
Los gastos efectuados o los perjuicios materiales, causados a 'los

particulares que no ,promovieran la Queja, al ·ser llamados a
mformar por el Valedor del Pueblo, serán 'Compensado. con cargo
a su presupuesto una vez justificados debidamente. '

CAPITULO III

, TRAMITACION DE LA INVESTlGAC10N

CAPITULO VII

MODIFICACIONES Y NOTIFICACIONES

Artículo 34 ,
El Valedor del Pueblo informará al interesado o, en su caso, al

Diputado o Comisiones a' que se refiere el artículo·!3 de esta Ley,
del resultado de sus investigaciones y gestiones, así como de la
respuesta· .que ,bubiera dado la Administraci9n o funcionarios
_implicados, -¡alvo que por su· naturaleza aquéllas. fueran considera·
das, ~e acuerdo con la Ley, de carácter reservado o declaradas
secretas. Asimismo, cuando acuerde no intervenir, informará
Tazonando su deciSión..

Artículo 3l
1. EI'V'ale<itJr' del Pueblo.. COn motivo de sUS investigaciones,

podrá: formnlar a las autoridades y funcionarios de las Admi~listra
ciones Públicas advertencias, recomendaciones, recordatonos de
sus deberes legales y 'Sugérencias para la adopción· de nuevas
medida.,

2 Estos funcionarios y :autoridades deberán responder siem~

pre por~ escrito y en el plazo de un mes.

Artícul.o 33
1. Si formuladas sus recomendaciones, no obtuviera respuesta

o, en un plazo razonable, no se produjera una medida adecuada a
lo sugerido, el Valedor del Pueblo podrá poner los antecedentes del
escrito y las recomendaciones efectuadas en conocimiento del
Conselleiro del Departamento afectado o de la máxima autoridad
de lá Administración Pública Gallega. . ' .

2:' :Si tampoco obtuviera una justificación adecuada. incluirá
tal asunto en Su informe anual o especial con mención de los
nombre9'-de las autoridades o funcionarios que persistan en aquella
actitud, especialmente en los casos en que, considerando el Valedor
del Pueblo que era posibl~ una solt.!-ción positiva, ésta no se hubiera
conseguido. .

CAPITULO VI

DE LAS RESOLUCIONES

Arttculo 29
E~ Val~or del Puebl~ ~drá s~~erir a la Administr~ci~.n Pública

mo<bficaclOn en los' cntenos utilIzados en la 'producclOn de los
actos y resoluciones de aquélla. .

Artículó 30' .
Si el Valedor deL 'Pueblo de GaÚcia. c~mo consecJcncia de sus

investigaciones, llegase al convencimiento de Que el eumplirnien~
riguroso de una norma puede provocar situaciones injustas O
perjudi.~es. para los ~d~inis~os, 1'Od!á su~~rir al Parl~mento
de Oaliaa o a la Admmlstraclon 'la mod~ficaclon de la misma.

Artículo 31. '

El Valedor del Pueblo pOdrá instar de las autoridades adminis.
trativas competentes el ejercicio de sus facultades d,e inspección y
sanción sí las actuaciones se realizaron con ocasión de servicios
prestados por particulares en virtud de acto administrativo habili-
tanteo '

.' [

'- ,Ir.'

CAPITULO IV..... ' ." . ...

,Artículo 25

Cu~n'do ~I Valedor del 'Pueblo, por raz(ln del ejercicio de la.
funciones propias de su urgo, ten~ conocimiento de una conducta

:o 'hecho presumiblemente delictivo lo comunicará al Ministerio
'Fiscal ·de quien podrá solicitar información sobre e1,cstado de
·"tramitaeiónen que. se encuentren .lal actuaciones iBjciadas a su
, instancia.

.' .'

~, i('~\~;;l:'~,L.. ;. '~j~ _~ ~~BORACION; .

<;}tI1I'CU!O 2.á ",;r j'!' 'c· 1 ,; ',! ,:0;'.'

" ,l.. lo~ pod~,' público. de, Galicia ,e.tán obligado. a prestar el
auxnlO y cooperaCión que les.sean demandados porel'Valedor del

: Pufbló, en .uS inv~51igacionés >' ",tÍll\ciones.' . " " ," "
, 2. ,En 1,05s~puest(j.. '.n' que 'la 'ilbtenctÓn dédat~ ola
'pre.tación de auxilio re~ulta.. preciso obtenerla. fuera del émbito

Artículo 23
En el ejercicio' de sus-funciones, el Valedor del Pueblo, sus

adjuntos o persona en que del~ue, podrá personarse en c.ualquier
. Centro ODependencia de la AdministraCión Pública de la Comuni·
dad Autónoma Gallega, de .u. Ente> y EmpreSl!-' pública. depen
dientes de la misma o· afectes .a UD servicio público, para la
comprobación de datos, realización de entrevistas personales,
estudio de expedientes y documentos relacionados ·con el motivo
de su actuación sin que pueda negllrsele el examen de la documen·
lación interesada, excepto en los casos taxativamente establecidos
por la ley.

~bfuU . . ..
i. .tua~do lá qu~ja a jn~estí$ar'afectara ala ~nduCta de las

personas al servicio de la Admmistración Pública Gallega, en
relación con la función que desempeñan, el Valcdor del Pueblo de
Galicia dará cuenta de la misma al afectado y a su inmediato
.uperior u Organi.mo de quien aquél dependiera,

2, El afectado re.ponderá )'Qr escrito y 'Con· la aponación de
'cuantos documentos y ,testimomos considere o~unos., en el plazo
que le fuera fijado, que en ningún caso será inferior a diez días,
pudiendo ser prorrogado a instancia de .parte por la mitad del
concedido. . ." .

El Valedor del Pueblo de Galicia podnl comprobar.u veracidad
y proponer al funcionario afectado una entrevista ampliatoria de
datos. Los funcionarios que se negasen a ello podrán ser requeridos
por aquél para que manifiesteD~ por escrito las razones que
Justifiquen tal decisión.

3. . El superior jerArquico u Organismo que prohíba al funcio
nario a, sus órdenes' O servicio responder a la requisitoria del
Valedor del Pueblo de Galicia (i enti'evista"'" con é~deberá

,manifeStarlo por escrito, debidamente.motivado, dirigido al funcio
nario y al propio Valedor del Pueblo de Galicia, 'Este dirigirá en
adelante cuantas actuaciOnes investigadoras sean necesarias al
referido superior jeráTQuico.
. 4. La Información Que en el curso de. una investigación pueda

aportar un funcionario a través de su testimonio personal tendrá el
.carácter de resérvadasin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de
Enjuiciamiento Criminal sobre la denuncia de hechos que pudiesen
revestir carácter delictivo. .
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Artículo 3S
Cuando las actuado,nes participadas 'mpestren que 'fa queja' se

originó presumiblemente por abuso. arbitrariedad. discriminacion
o error, negli~encia u omisión de un funcionario, el Valedor del
Pueblo se dingirá al interesado. haciéndole constar su criterio- al
respecto,ya su superior jerárquico. formulando las sugerencias que
estime oportunas.

TITULO IV

Del informe anual

Artículo 36

1. El Valedor del Pueblo dará cuenta anualmente al Parlamen
to de la gestión realizada en un informe que presentará ante el
mismo en el periodo ordinario de sesiones. -

2. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo 'aconsejen.
podrá presentar un informe extraordinario dirigido a, la Diputaciórt
Permanente del Parlamento si este no estuviese reunido o se
encontra~e disuelto. .

3. Los informes anuales y, -en su caso, los extraordinarios
serán publicados.

Artículo 37

1. El Valedor del Pueblo de Galicia. en su informe anual. dará
cuenta del número de tipos de queja presentadas; de aquellas que
fueron rechazadas y sus causas, así como de las que fueron objeto
de investigación y el resultado de la misma. con especificación de
las sugerencias o recomendaciones admitidas Por las Administra~
ción Pública Gallega. '

2. En el informe no constarán datos personales que permitan
la pública identificación de los interesados en el procedimiento
investigador sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 de la
presente Ley.

3. En los casos especialmente graves. el Valedor-del' Pueblo
podrá destacar en su informe anual-la persistencia tnuna aetitud
hostil o entorpecedora a su labor de cualesquienr Organismos,
funcionarios'o personas al servicio de la Administración Pública.
en su ámbito de competencias.

4. El ,informe contendrá igualmente un aneito, destinado al
Parlamento de Galicia. en el Que se hará constar la liquidación del
presupuesto _de la Institución en el periodo que corresponda.

5. Un resumen del informe será expuesto oralmeme por el
Valedor del Pueblo ante el Pleno del Parlamento.

DlSPOSIClON ADICIONAL

Se autoriza al Valedor del Pueblo para dictar las nonnas
reglamentarias precisas par~ el desarrollo de la presente Ley, de
acuerdo con la Mesa del Parlamento y la Comisión de Peticione,,

Estas normas reglamentarias se publicarán en el «80PO».

D1SPOSICION TRANSITORIA

La Comisión de Peticiones propondrá al Pleno 'de la CAmara. en
el plazo máximo de seis meses. computados desde el día de la
entrada en vigor de la presente Ley~ el candidato o candidatos a
Valedor del Pueblo de Galicia mediante acuerdo adoptado por
mayoría simple. '

DISPOSIClON FINAL,

El Valedor del Pueblo. transcurrido un año del ejerCicio de sus
funciones, podrá proponer ál Parlamento en el informe anual. o en
otro extraordinano, las modificaciones en el texto de la presente
Ley que juzgúe oportunas a la luz de la aplicación:práetica de la
lTlCima~ '__ .__ __.._:...,_ _ .. _'o ',,__'.. __

Santiago de Compostela. 5; de junio de 1984~

GER-\RDO FERNAN'oEZ ÁLBOR
Presidente -

LEl' de 26 de junio de ¡Y84. de Regulación Prol'isio-
nal de los Serl'icios }urídico-Conte',ciosos de la Xunta
de Galicia.

la adecuada de(ensa,en juicio de la Adminislración.dr la. Xunta ¡

de Galicia plantea.. rn el momento presente. UmI doble ~má--¡
tlC;j: j

._ ,-,,, .' _ __ , .- ' ':__" c. ",r, .:-:' '¡ •

l. La falta d~ concreción de las reglas en orden a la repicSenta...
Clón ddensa de la Xunta de Gal1cia y de su A.dministración

Institucional así como de -w, relativas a ui aplicación de la
compe\enciaterritorial. .'-', .' ",-::, ,,/

_ 2.. La. definición de unos criterios organizativos que inspiren la.
actuación de ,órganos de defensa,' COD el problema conexo de, la~
necesaria y urgente dotación de. mediQs personalcs_:

.... , J' .. ~ .- • . '"1 -' -:. '.

Con la. finalidad de cubrir dicha necesidad con carácter provi
sional, se formula la presente Ley~ "-

Por todo lo ex·puesto. el Parlamento de OaUda aprobó y yo, de
conformidad con el articulo 13, 2, del Estatuto de Galicia y con ,el
articulo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la
Xunta y de su ~sidente" vengo en promulgar. en nombre del Rey,-'
l~ Ley de Regulación Provi~i~nal de los Servicios.Jurídic~onten.'
ClOSOS de la Xunta de Galicl8. . _ ,-, •

Artículo 1 '
El ejercici~ de las acciones en vía jurisdiccional' cqrresponde al

Consello de la Xunta.. Su representaci,ón y defensa y la ,de su
Administración Institucional, en juicio y fuera de él. corresponde,
con- carácter ~~eral, a l~s Sef?o'icios Jurí.dico-Contenciosos de la
Xunta de Gabcta '.~", _'-",; _.,

Articulo 2 . .' ,
Son aplicables a la Xunta de Galicia las reglas de competenc!a

territorial atribuidas al Estado. En 105 supuestos de competenna
dispositiva, también podrá ser demandada en Santiago de Compos-
tela. .

Articulo 3
En tanto no 'se promulgue '-la Ley de' B,ases dé la Función

Pública, la adscripción del personal Letrado a los Servicios Juridl~
co-Contenciosos de la Xunta se verificará mediante ¡'ntegración en
la plantilla provisional por concurso entre funcionarios de carrera
que ostenten dicha condición. ' :' '.

Articulo 4 , ,".
Sin perjuicio,de la adscripción Que orgánicamente corresponda

al personal Letrado integrado en 'Ia plantilla a que ~ refiere el
articulo anterior, éste dependerá funcionalmen\ede los Servicios
Juridlco-Contencio$os de la Xunta de Galicia.:'

'. DISPOSICIONES FINALES

Primera.-~ autoriza a la, Xuntade.Galicia para el'desan;ollo
reglam,'ntario de la presente Ley,~ , .' ,: - ,:\ ;~

Sf-gunda.-la presente Ley entrará ea vigor el día siguiente de.su
pubh<:ació~ en el 4<Diario Oficial de GaliciIDt. .

Santiago de Compostela, 26 de junio de 1984. '

GERARD<> FERNANDliZ Al.BOR
Presidente ~

" .

(",Diario Oficial dt Ga/ida» mimem 146; d, I €k agosro ~ /984.). ,~

5207RESOLUCION 'de 11 de diCiembre de "1984. de la
Dirn:,.-iólI General de llldustr:ia" deJa Consejería de
I"dustria. Energía y Comerdo~ por Ir;. que se autoriza
la modijicfKión de la línea elictricaa 131 KV.
denominadaCórnidtrBazán•.y se declara en concreto 
la utHidad pública de la misma. soliciiada por «Unión
Eléctrica·Fenosa. Sociedad Anónima»). .

- . Visto el expediente incoado en la Del~ción Provincial de
Indus1ria de La Coruña, a instancia de «Untón Eléctrica·Fenosa,
Sociedad Anónima», con domicilio, a efectos de notificación,-en la
Coruña, calle Fernando Macias, 2, solicitando autorización para
medificar una-lin~a-de t!'3nspQrte.d~-ener.&ía elértric;i yJa_ded.Ma~
ción en concreto de la 'utilidad pública de la misma. y 'cumplidos
los trámites·reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto
26-11/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el
capitulo III del Decreto 2'619/1966, sobn, upropia.ión forzosa 'Y
sanciones en·materia de·instalaciones..-eléctricas,¡ y Ley de 24 de
novie¡nbre de 1939, _ " •

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Subdirec.
ción correspondiente 'd~)a misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión,- Eléetrica.-FenQsa, ' Sociedad Anónima», la
m'odificación de 'la línea de transporte de energía eléctrica a 132
KV, denominada Córnido-Bazán. entre el apoyo'número 2S y la
subestaeión Bazán•.. ' "~" •. '_,". _ ... ~ .. _'. _'
-,. ,Díspondr,á, de ,un éirctuto: tritbicó 'lIevandCl. 'cada- fase, un
conductor de aluminio-aceró'de 1'53,09' milímetros cuadrado! de
sección. Apoyo! meláliccis y cadena. de ai.ladores d~ vidrio. Para
la protección. contra' las. sqbretensioueS de, ·origen. atmosférico
dispondrá de UD cable de tierra de'acero. thtre el 3p<1YO número 27


